
IN'úm. 158. Viérnes 18 de Jlayode 1877. Un real número. 

DE L\ PROVIiVCIl DE LEON. 
¡umKl l íNClA OFICIAL. 

, tnegoqao lo» Ste«. ^Icoldeiy Secretarlo! xe-
Ulin los números dól Boletín qno correspondan al 
ilitrtto't dispondrán que ieAjo nn ciémplar en el 

. «Itío do costoni.bre donde permanecen, hatta «1 re-
«tbo íiel riúroéro signiente. ,'\ 
- • Los SrcrctarioB enidarén de eéneérTarlosfioh-
t.net coleceion&doi ordesadamenté para wenena-
.qiprnf f i r n qop deberá verificarae cada año;'1'' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Lasttiericloaea se admiten en la imprenta de Bafaol Garzo ¿hijos 
Plegaria» 14, (Pnesto de los HWVOB.) 

PBBCIO». Por3 mosos 30 r*.—Por 6 id. 50, pagados al solicitarla 
snserieion; '; 11L 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto 
las qae sean á instancia de parte nn pobre, ne m-
sertarán oficialmente; asimismo cnalqnler finnnclo 
concerniente al servicio nacional, qoe dimané de 
las mismas; pero los de Interés particular pagarán 
Mnreal, adelantado, por cada linea üe ínsrroon. 

PARTE OFICIAL 

Prísifaeia Sel Conscjl d« Siniitríi. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) y Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esta 
Córle, sin novedad en su impor
tante snlíid. • I . I .• 

' — ^ ™ 
Gobierno de provincia; 

C U M I A S WUMIc iPALES. 

Circular.—Núm..l43; 
. Encomen laila d mi autoridad por 
la dÍ3|)03Íc¡ori 10.*, art. J." de la ley 
de -1C de Diciembre último, la apro
bación de Ins cuentas, municipales, 
oyendo il la Comisión provincial, me 
dirijo á los Sres. Alcaldes, para que 
donde exUtn algún descubierto por 
este importante'servicio, procedan á 
remover cuantos obstáculos se presen
ten, A fin de conseguir en un breve 
plazo lu presentación de todas las 
cuentos no rendidas hasta el ejercicio 
de 1875-78 inclusive. 

A e?ttí et'dcto,; estimo, oportuno se-
ñnlarles lus reglas siguientes, á que 
lian de sujetarse, en armonía con las 
estuhltícidns por la Comisión provincial 
en circular (le 20 de Abril de 1876: 

1. * Inmediatamente que reciban 
la presente circular, citarán en forma 
á todos los ouenta-dantes en descu-

.bierto, para que en el improrogable 
término de quinto dia presenten las 
cuentas respectivas. 

2. * Uua vez traícirrido dicho pla
zo sin lujberlo verificado, se les hará 
cargo de todo el'presupuesto de in -
gresus, ¿ cuyo fin se librará la.opor-
tuun certificación, para que á los tres 
días de. la entrega contesten á ella, 
espidiendo en el caso de.no hacerlo 
procedí niicuto de apremio por todo el 
presupuesto. ,... ^- , 

3. " Presentada la cuenta al Ayun
tamiento, se observarán los trámite! 
prevenidos en los artículos 153 al 156 

de la ley municipal, con la variación 
de que sea cualquiera el acuardo de 
la Asamblea de asociados, han de re
mitirse á este Gobierno las cuentas 
originalescon toda su documentación, 
sin.olvidar el reintegro del papel se-
liado y íos/sellos.dé,recibos en los l i 
bramientos que lleguen ó escedan de 
75 pesetas. 

En el caso de que exista alguna 
cuenta aprobada por la Asamblea, con' 
anterioridad á la ley de 16 de'Diciem
bre último, y... no.)se:hubiere remitido 
la copia y acta de aprobación, se cui
dará de llenar inmediatamente este 
requisito. 

4. * Si del exámen y censará de 
las cuentas resultaren reparos contra 
ellas, han de dirigirse á los cuenta
dantes para que aleguen en su defen
sa, dentro de un término prudente 
que se les señalará, lo que estimen 
conveniente, reuniéndose de nuevo la 
Junta para acordar en vista de lo qué 
contesten,: y ' uniendo al expediente 
estas diligencias, ó la de haber con
testado. 

5. * Por último, es indispensable 
qne tanto los Ayuntamientos como el 
Síndico y la Junta municipal, al fijar 
y examinar las cuentas, determinen 
de una manera clara y precisa, la si
tuación de las cantidades pendientes 
de cobro, cuando ocurra este caso, si 
se han .presentado las listas de descu
biertos, y si fueron aceptadas por no 
haber responsabilidad que exigir i la 
Administración respectiva. 

Abrigo la confianza de quo los se
llares Alínldes, cumpliendo estas re
glas, desplegarán «1 mayor celo y 
energía, para" que en el término dé 
un mes que les sefialo, dén ultimadas 

;'íodas las,cuentas en descubierto.*De 
ptrq .modo nó,'podré, escusaf. y usaré 
de cuantos medios la ley pone en mi 
mano, para imponerles la responsabi
lidad á que haya lugar. 

León 17 de Mayo de 1877.—El 
Gobernador, Ricardo Pmnte.y j r t i -

Sección de VÍmiñistraclnn.—Presupuestos.' 

, .Circuiar.—Núm. lÜ': 
El din 15 del corriente finalizó el 

plazff que se concedió por circular de 
este Gobierno de provincia de 23 da 
Abril último, inserta en el BIJLBTIN 
OFiciAt. de 27'del 'mismo, núrai: 129, 
para la presentación de las copias de 
los presupuestos municipales del ejer
cicio próximo de 1877-78, y siendo 
pocos los- Ayuntamientos que han 
cumplido este servicio, he acordado 
prevenir á los que no lo han- verifi
cado, que de no ejecutarlo'én'el pre
ciso ó improrogable término de ocho 
dins, sin otro aviso encomendaré : á 
los Jueces • municipales respectivos, 
saquen y me remitan dichas copias y 
resumen á que se refiere la indicada 
circular1 á ciienta'de los Alcaldes y 
Secretarios morosos, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 191 
de la ley orgánica. 

Leoh 17 de Mayo de 1877.—El Go
bernador, Ricardo Puente y Bruñas. 

iwxm »r FOMENTO-

Obras públicas.—Ferro-carriles. 
E l Illmo. Sr. Director general 

de Obras plblicas ha comunicitdo 
á este Gobierno civil la Real árdea 
siguiente: 

• Vista la Real órden de 27 de Ene
ro del nflo próximo pasado, disponien
do que el Ingeniero Jefe de ia Divi
sión de ferro-carriles de León trasla
dase su residencia á esta Córte por 
exigirlo asi el mejor servicio: 

Considerando que las lineas afectas 
á la mencionada División se hallan 
situadas al Noroeste de España, cuyo 
nombre lleva la Compaflia concesio
naria de la mayor parte de ellas: 

' Considerando quo desde el momen
to en que las oficinas de dicha Depen
dencia no se hallan en L'eon, su de
nominación actual no tiene razón do 
ser, dando además lugar á que se es-
travie' ó 'retrase la correspondencia 
oficial:. ••• .' 

••• S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección 
general, lia tenido á bien disponer 
que en lo sucesivo la Division.de fer
ro carriles de León se denomine del 

. Noroeste. * 
Zo cual he dispuesto se haga no

torio por medio de este periódico 

oficial para conocimiento de las 
Autoridades y Corporaciones de 
esta provincia,y del público en ge
neral. 

León 15 de Mayo de 1877.—¿tf 
Gobernador, Ricardo Puente y 
B rañas. 

M I N A S . 

DON RICARDO l'UEPiTE Y BIUSAS, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
VINCIÁ. 

Hago saber: Que por D, Manuel 
Mprán y .Alvarez, vecino de Pobladu-
ra, ' residente eii el mismo, de edad 
de 54 ailoa, profesión labrador, esta
do casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy , á las 
diez y media de su mañana, una so
licitud de registro pidiendo 20 per
tenencias de la mina de cobalto, hier
ro y otros metales, \\t\n\nú&Dominga, 
sita en término comiin del pueblo de 
Viadnngos, Ayuntamiento de Rodiez-
mo, y sitio llamado Lu Hoz y linda 
por O. con fincas de particulares, 

, M. arroyo de Valilelacoliua y fincas 
particulares, P. eamino.de Casares y 
las Muercas y N , tincus particulares: 
hace la designación de las citadas 20 
pertenencias en la furnia siguiente: 
«e tendrá por punto de partida una 
calicata hecha en el abesetio de la níis-
ma, desde cuyo punto se medirán 150 
metros en dirección al O., 400 al M., 
300 al P. y 200 al N., ó los que se 
hallen libres, en cuya forma queda 
cerrado el 'perímetro. 

Y habiendo Iiecho constar este 
•interesado que tiene realizado el depó" 
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de 
este dia. la présente solicitud, sin 
psrjuicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente paro que en 
el término dé" sesenta dios contados 
desdé la fecha de este edicto, puedan 
presentar eu este Gobierno sus oposi-
oiones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte' del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería.vigente. . 
*'• León 7 de Mayó de 1877,—Ri
cardo Puente y Bruñes. 
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COMISION PROVINCIAL. 

Stsiti i i i di Viril) di 1S11. 
rntsmexcu M I ssüon WORA TÍBOM. 
Abierta la sesión á las once con 

asistencia de los Sres. Araraburu, 
Fernandeü Florea, y Llamazares, 86 
lajó el acta do la anterior, que fué 
aprobada. 

Visto el recurso prodncído por don 
Juan Méndez Pandera, Goncnjal pro
clamado para cubrir una vacante del 
Ayuntamiento de Villaqnilambre con
tra e\ acuerdo da la Junta de «scruti-
nio de 27 de Febrero último, decla
rando incompatibles con el cargo de' 
Concejal, el destino de Estanquero 
que el interesado dcsempwla en el 
distrito, y el de Fiscal municipal que 
también ejerce: 

Vistos los artículos 8.' de la ley 
electoral y 39 de la municipal, y la 
Real órdeñ de 89 de Julio de 1872: 

Consideninilo que los funcionarios 
del órden judicial que snau elegidos 
para cargos populares tienen el deber 
de optar, en el término de ocho dias, 

. por uno ú otro, entendiéndose renun
ciados los ¡¡rimeros si así no lo ve-
riflcnn: 

Considerando que retribuido el car
go de Estanquero, que el-apelante 
desemptíiiti, con los fondos deí'Estado, 
'tiene-por precisión que renunciarlo 
desde luego si quiere ing-resar en al I 
municipiü, por ser incompatible con j 
las funciones de Concejal; y ! 

Considerando que si bien el inte- ¡ 
resado s-'. declava deu lor A los fmdos \ 
municipales, no aparece que contra él • 
se baya líxoedulo apremio, requisito i 
indispensable para la deuiarar.ion do 
incapacidad, se acordó confirmar el 
fallo apelado. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 5 de Marzo de 1877.—El Se
cretario, Domingo Dia'/. Caneja. 

S'vcrctaría.—Suministros. 
PUECIOS r/ue esta Comíswn pravineinl y 

el Sr. Comisario de Guerra de es
to c iwM, lian fijnla /;«;•(/ el ainno 
de los arlícnlos de siminislros milita-
res que h<i\¡dn sitio faeilitados pur los 
pueblos, durante el mes de Abril. 

Aiirlnur.os IIB st;.in.\fgrf:o. 

CONTADUaU DE LOS FONDOS DKL rnEsUPUESTO 
PltOVI.VCIAL. 

DI HATO DEL ASO ICONÓlTICt 

DÍ 1876 i 1877. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y arliculps para satisfacer las obligaciones de 
diclio mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme i : lo 
prevenido en el articulo 57 de la,ley de Presupusslos y .Contabilidad pr^'m-
cial de 20 de Setiembre de ¿865 y al 93 del Keglamento ;(i5ra!sü ejecución d« 
la misma fecba. ' ' : ?*•' • \ 

SECCION 1 .•-̂ ÜASiOS ÓBLISAIOMOS. ArtiiulM. 
Total 

fior capítulos. 

Pesetas Cs. Pesetas Cs. 

941 66f 
2.103 te\ 
':!85 331 
249 99/ 

5.000 
500 

001 
oo y 

Capitulo I.—ADMIMSTUACIOR PHOYINCIAI. 

';. 'Artículo 1.* Diotas da los individuos de la Conil: 
sioñ á .1.500 pesetas anuales los forasteros y ( .000: 
los de í'á capital. . ." . " , . 

Personal de la Diputación provincial. . . . . 
Art. 3.* Sueldos de los empleados y dependientes 

da las Comisiones especiales. • . • . . . . 
Malerial estas ¿.'omisiones 

Capitulo / / . — SESVICIOS GENMALES. 

Ai l . 1.' Gastos de quimas 
Art. 2.' Gastos de bagajes 
Art. 5.° Idem de impresión y publicación del Bo 

un» OFICIAI. . .• . - . . 
Art. 5.' Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo III.—OBRAS r.ÚBUCAS M cAxletít' 
' ' OBLIGATORIO. 

Artículo 1,' Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones uo com
prendidos en el plan general del Gobierno.. . . . 

Material para estas obras 

Capitulo Y.—INSTRUCCIÓN WÍULICA. 

Artioulo 1.' Junta provincia) del ramo. . . . 413 00. 
Arl. 2." Subvención ó supleinunlo que abona la 

provincia para el soslcnimicnlu del Instituto de se-
{unila enseñanza 

. Art. 5.° Subvención ó siiplemenln que abona la 
provincia para el soslenimienlo de la Bsouela normal 
de Maestros. . 

: Arl. 4.'' Sueldo del Inspector provincial de pri-
mera enseftama. 

Art. 6.* Biblioleca provincial 

2.000 00] 

1.669 16( 
2.000 00) 

3.600 00/ 

G89 66L 
466 
219 00/ 

Ilación (ti: pan do 24 onzas cns-
tellanns I) 

Fanesa di! cclnita S 
Arroba do paja 0 
Arroba di! aceil'! 10 
Arrnha de carbón vojdtal. . . 0 
Arroba dit leña 0 
Arriba (le vino 4 
Libra di: ratrnu Ai vina. . . . O 
Ubra du carau de carnero. . . 0 43 

RUUUCCION Al. SISTIíMa MRTiUCO 
BS SU EQUIVALCVCIA E.N nACIONUS. 

ttaettia tl'i \i;u\ de 7*1 di'cásramos. II 23 
nacinnilcci'liadailulül.inülilros. 0 6!¡ 
Quintal métrico (le paja. . . . 5 6!¡ 
Litro de aceite 1 33 
Quintal métrico de carbón . . . 7 58 
Quintal mé t r i co de leña. . . . 1 01 
Litro de vino 46 
Kiló r̂amo de carne lie vaca. . 0 !I3 
Kidgrarao do carne (le c a n c r o . . O' M 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de u*!" periódico oDcial para que los 
pueblos ¡nterosadns aircplen á los mis-
nins sin respccliViis relaciones, y en 
cuinpliniicnlo k lo (lispne»lo «n el ar-
licn o 4.' de la Itcal órden circular de 
<5 de Selii>inhre de I8i8 , la lie »2'ilo 
Mario de 1850 y ilemfts disposiciones 
posteriores. 

León i de Muyo de 1877.—El VI-
ce presidente, Iticardn Moia Varona.—'r 
P. A. D. L. C. P., El Secretario, Do
mingo Diaz Caneja. 

Capitulo VI .— BENEFICEHCH. 

Arl. i . ' .Atenciones de la Junla provincial . . 1.800 00\ 
Arl. 2." Subvención ó suplemento que abona la I 

provincia para el soslenimienlo de. los Hospitales, . í .57b 001 
Arl. 3.° Idem ii l . id. de tas Casasde Misericordia. 2.000 00/ 
Art. 4.' Idem ¡il. iil; de las Cusas ile Expósilns. . 20.000 001 
Arl 5.* Idem ¡(1. id. de las Cas'as de Maternidad. 378 00/ 

Capitulo VII!.—IMPREVISTOS. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que puedan 
o c u r r i r . . . . 1 5.000 00 

SECCIOX 2."—GASTOS,VOLUNTARIOS. 

Capitulo II.—CARRETERAS. 

Arl. 2." Conslrnccion de carreteras que no for
man |iai'le del plan general del Gobierne 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Canliilades destinadas i objetos de interés 

2.980 40 

7.500 00 

5.669 16 

5.090 5S 

86.553 00 

3.000 .00 

21.000 00 21.000 00 

Unico, 
provincial 11.000 00 

TOTAL GENRRAL. 

11.000 00 

To.792 88 

En León i Í8 de Abril'de 1877;—El Conlailor de fondos prorinclales,' Sa-
lusllano Pnsadilta.— V.' B.'—El Gobernailor Presidente, Ricardo Puente y Braíias. 
—Sesión de 3 (te Mayo ile 1877.—La Comisión acordó aprobar la presente distri
bución de fondos.—El Vice-i'resiifente, R. Mora.—El Secretario, Domingo Dial 
Caueja. 

Oficinas de Hacienda. 

AdniMltrjciil (tiaimiti di l i prtrintii di Ltn. 

ABInnii. 

.. En la Gaceta de Madrid nú
mero 120f, vcorrespondiente. al 
dia 30 de Abril último, se halla 
inserta la Ueal'órdeh é instruc
ción siguientes: 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ÓRDBM. 
Excmo. Sr.: En vista del expediento 

instruido en esa Dirección general sobre 
formación de la instrucción para la ad
ministración y cobranza del impuesta 
del i por 109 sobre el producto bruto 
de la riqueza minera, creado por el ar
tículo 13 de la ley de l'resupueslos de 
11 de Julio del año último, S. M.el Rey 
(Q. 1); G.), de conronnfilad con lo in
formado y propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno, su lia seiviiln aprnbar 
el adjunto projeclo de inslrucoion. 

De Ucal órdeu lo digo i V. E. para 
su conocimiento v demús fines consi
guientes. Dios guarde i V. E. muchos 
áflos. Madrid 11 tie Abril de 1877.— 
Barzanallami.—Sr. Director general de 
Contribucio'nes. • 

insTMJCcio:* p i i o v i s i o m 
pard la administración del impuesto so
bre el producto di la riqueza minera, 
creado por la ley de Presupuestos de 21 

de Julio de 187G. 
ExpÜeRcift» tlcl ll»]>tltv»l&. 

Art. I.° Con arreglo fi lo dispuesto 
en el art. 15 de la ley de Presupuestos 
para el abo econó.nico corriente, la ri
queza minera pagará como impuesto des
de 1 d s Julio próximo pasado el I por 
100 (le sus producios 'ornles. 

La recauilaciou y administración se 
hará por las Administraciones econó'ni
cas de las provincias, baj:i la dirección 
dé la general do Conlribucionns. 

Art. 2." Se enliendi; por producto 
bruto de una mina el valor integro que 
tengan á la besa tía U\ misma los mine
rales extraídos, sin deducción alguna de 
gastos; y están sujetos a! impuesto, ya 
se exporten al eitianjern, ya se funjan 
ó beneficien en las fábricas del Reino, 
ya se dediquen íi oirás industrias, ya, 
en fui, so almacsncn ó depositen. 

Art. 3 * Este impuesto gravadireC' 
lamente, el producía bruto de luda espe
cie de minas, sin tener para nada en 

' cuenta la nácinnalidail de sus poseedo
res ó explnlailnres, é ¡iidepcndientomeD-
te del Ululo de adquisición 6 del contra* 
lo de explolao'ioii que aduzcan los unos 
ó los otros. 

Art; 4.' Todo propietario 6 explota
dor de una ó varias minas, por sí ó por 
medio de representante legal, presentará 
por duplicado en la Ádministracion eco
nómica d¿ la provincia en que radiquen 
las pertenencias mineras, en los 10 pri
meros días de cada trimestre, una rela
ción del producto de su mina durante el 
trimestre anterior Inmediato. 

Esta relación expresará: 
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Nombres 

(ic tas minas. 

ntrnu. BimiDo. 

Cantidad. Ley. 

Precio 
á ijue se 

iiaya 
vendido. 

Pettls. Cs. 

Valor 
quo se le considera 

cu la bocA tuina 
si no se lia vendido, 
ó para venderlo en 

otro [lunto 
ó para ex|>orLarlo 

al eslraujcro. 

Pesetas. Cents. 

I POR 100 
soans El VALOR 

ÍNTEGRO. 

Su importe. 

Pásela». CínlJ. 

OBSERVACIONES. 

(Fecha y Gruía.) 
M pié de esta relación 6 en. pliego aparto, si los compradores no tuvieran su residencia en la misma localidad, dcclarari de 

s» euclittid I * persona 6 personas quo hayau adquirido ios minerales. 
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Ajnnt&miento». 

. Debiendo ocuparse las Jimias pericia
les de los Ayuntamientos que S conti
nuación so expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
áel'and económico de 1877 á 1878, sé 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las reapecti-
tas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 (lias; 
pdés pasados sin que lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Zotes. • 
Villamontán. 

Por los Ayuñlamiéntos que á, conti
nuación se espresan se anuncia bailarse 
terminada la rectificación del amillara-
inienlo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del aío económico de 1877-78, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias. 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con. 
Teñirles. 

•' Villaquilambve. 
' "' Cebanico. 

Alcaldía conslilucional 
de Cislierna. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia de oslf Ayuntamiento 
dotada con el haber anual de doscientas 
péselas, pagadas por trimislres venci
dos i'on la (ibligacion de asistiré 40 fa
milias pobres y la de residir en Cislierna 
óSabero. 

Las solicitudes documentadas se rc-
milirán al Alcalde del Atunlamienlo en 
el término de 20 dias, i contar desde 
que tenga efecto la inserción de esto 
anuncio en el BOLETÍN de la provincia. 

Cislierna y Mayo i i de 1877.—Él 
Alcalde, llamón Sánchez. 

Juzgados. 

El Lic. ». Telesforo Valcarce "íebra, 
Juez de primera instancia de la ciu
dad do Astorga y su partido. 
Por el presente, segiindn edicto, se 

anuncia la muerte inleslad.i de I). Juan 
Diez, p&rroco que fué de Qiiintanilla de 
Sollamas, y so llama y emplaza .I los 
que se crean con derecho á heredarle, 
para que en el término do veinle dias, 
comparezcan en este'Jnzgado A c j iTci lar 
su derecho; haciendo presrulo que hasta 
la fecha se han presentado conin parle 
en dicho nb ¡ntestato l). Pedro y D. Ma 
nuel Diez Alvarez, vecinos.el primero 
de San Román de los Cnballcros, y el 
segundo d«Quinlanillade Sollamas, re
presentados por el Hrocnrador U. José 
González Valcarce. 

Dado en Astorga á once de Mayo de 
.mil ochocientos setenta y siete.—Te es-
foro Valcarce.—Pur mandado de su se 
Soria, Juan Fernandez fglesfas. 

D, Rafael Garcia Crespo, Juez de .prir 
, mera instancia de La Vecllla y su par

tido. ' .. . ' , / ; . 
Por éste segundo edicto, $e cita,, lla

ma y emplaza á cuantos se crean con.de-. 
recho á la herencia de, D. Juan Góinezj 
Alvarez, marido qué fué de D.' Marcela 
Fernandez, domiciliado en La Cándana, 

y en cuy o pueblo falleció sin dejar dispo
sición ieslamentaria día siete de Ma-: 
yo próximo anterior, para que dentro de 
veinte dias, contados desde la publica-' 
cion de este segundó edicto en los sitios; 
y periódicas donde fué el primero, com-; 
parezcan íi deducirle, ante este Juzgado, 
y autos pendientes de ab inlesíálo por 
ante la escribaniá del que refrenda, ba
jo apercibimiento de seguir el curso do 
los mismos y pararle el perjuicio consi
guiente; bacléndose constar que basta 
la fecha se han presentado D. Antonio, 
D. tiirgoriq, D. Juan, D. Mariano, don 
Gerardo y D, José Gómez Fernandez, 
eo concepto de hijos, el primero por si. 
el último por el Promotor fiscal que es 
partí;, y los demás por su citada madre 
D.* Marcela. •, 

Dado en La Vecilla á veinte y ocho 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
siete. — Rafael Garcia Crespo. — Por 
mandado deS. Sria., Julián Id. Rodri-
B ü e z - . • 

D. José Llano Alvarez; Juez'de primera 
instancia de esta ciudad de León y 
su partido. 
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos promovidos por D. José Millan, 
vecino de esta ciudad, contra D." Anto
nia González, su convecina, sobre pago 
de dos mil pesetas, y que están senten
ciadlos de remate, se saca á pública lici
tación y con aquiescencia de los demás 
participes, la finca embargada y tasada 
que sigue: 

lina casa, sita en esta ciudad, & 'la 
parroquia de San Salvador de.Palat de 
Rey y calle del Pozo, séfialada con el 
número once, de una superficie de cien
to ochenta metros cuadrados, que se 
compone de piso bajo y pr¡ncipal;*cor-
ral y bodrga, en el primer periodo de 
conservación, con cinco ventanas que 
reciben luz del patio de la casa de Feli
pe Puente, linda de frente con la indica
da calle del Pozo, por la derecha con 
casa de la testamentaría de. D.* Ana 
Moría Fernandez, por la izquierda casa 
de Felipe Puente, y por la espalda con 
la ftiuralla y casa de Gregorio Chacón; 
esta tasada en doce mil doscientas cua
renta pesetas. 

El remate tendré lugar el (lia primero 
de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana en la Sida de Audiencia de este 
Jugado, sita en la Plaza Mayor; advir-
liéndnsc á los liciladores que no so nd-
mitifá postura que no cubra las dos ter
ceras partes do la referida tasación. 

Las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta, podrán acudir en el 
silio, dia y hora designados. 

DHIIO en León á nueve de Mayo de 
mil ochonientos setenta y siete.—José 
Llano.—Por mandado de S. Sr/a., Pe
dro de la Cruz Hidalgo. 

Por él presente primer edicto, se lla
ma y emplaza á lodos los , que se consi
deren cóp derecho ó los bienes qnt.coM-, 
litúyéh la fundación ile la Capellanía i i -
(ulada de Santa Ana, en la parroquia 
del mismo nómbre.de esta capital, he-; 
cha eri el ato de mil seiscientos cin-' 
cuenta ,y dos por .D. Pedro González 
Úle^^paraVqüe dentro, del jérmlno de 
treibla dias, contados deslié su publica
ción en la Gacela de Madrid, mmfixei 

. can. el) éste mi Juzgado y por, la Gscri-
bánia del infráscrilo á usar de su dere
cho; bajo apercibimiento, que' de no 
presentarse se les' declararé rebeldes, 
sustanciéadose los autos con los Estra
dos de Audiencia. 

Dado en León á tres de Mayo de m¡| 
ochocientos setenta siete.'—José Llano. 
—El Escribano, Eduardo dé Nava!. 

ADUDCÍOS oficiales. 

rrésüencia de la AnSlmcia de I i Coma. 

D. José Campoámor' Portal, Secrélario 
, de gobierno de la Audiencia del Dis

trito de La Coruna. 

Hago saber: que habiendo fallecido 
Uodeslo falencia Sanz, Ejecutor de sen
tencias de este Tribunal, la Sala de go
bierno se ha servido acordarse publique 
la vacante por medio de la Gacela do 
Madrid y BOLETINES OPICIAIES délas pro-
v incias de este distrito é inmedialas, á 
fin de que los que quieran mostrarse as
pirantes á dicha plaza y reúnan las cua
lidades necesarias, presenten las solici-
ludfs en esla Secretaria dentro del lér-

' mino de treinta dias á contar desde él 
de la inserción del presente en la Caceta. 

Coruna veinlicuotro de Abril de rail 
ochocientos setenta y siete.—José Cam
poámor. 

Parle no oficial. 

REMEI¡IO DAHATO.—Sabido es cuán tena
ces y difíciles de curar son, de ovdinario, 
los resfriados, las broníjuitis y otras afec
ciones del mism» género, y cuántas tisanas, 
jarabes y otros medicanientos dulciflcanteB 
se necesita emplear para combatirlas con 
éxito. Además, nadie ignora que un res-
friatlo dcscuidaOo concluye con frecuencia 
por-degenerar en bronquitis, cuando no 
se castorina en tíbis pulmonar. 

Numerosos esperimentos acaban de pro
bar que el Alquitrán de Noruega, siendo 
bien puro y convenientemente pi-cjiarado, 
posee una eficacia, que pudiera llamaras 
maravillosa, para curar con rapidez las 
enfermedades mencionadas. El alquitrán no 
puede tomarse en etl estado natural ácausa 
de su sabor desagradable y de su consis
tencia viscosa. Un farmacéutico de París, 
Mr. Guyot. ha tenido la feliz idea de en
cerrarle en pequeñas cápsulas de gelatina 
de forma redonda y del tamaño de una pil
dora ordinaria, las cuales se tragan do una 
manera sumamente fácil: al llegar al estó
mago, la cápsula se disuelvo y el alquitrán 
obra con rapidez. 

Dos ó tres cápsulas deAlquitrait ileGiti¡ol, 
tomadas en el momento de las comidas, 
producen un alivio rápido y bastan aveces 
para curar en poco tiempo 'los resfriados y 
las bronquitis más tenaces. De, este modo 
se consigue también detener y auncurar la 
tisis ya declarada: en este caso, el alqui
trán impide la descomposición de los tu
bérculos y, con la ayuda de la naturaleza, 
la cura es mas rápida de lo que hubiera 
podidô  esperarse. 

Seria poco, todo cuanto dijéramos para 
recomendar esle remedio; que ha llegado 

.á ser popular en otros paises. no.solo por 
su reconocida eficacia, sino también por 
su baratura porque, conteniendo ol frasco 
de Alquitrán de Guyot 60 cápsulas, el tra

tamiento no cuesta sino un real diario, 

Eróximamente ,y con el so evita el uso do 
is tisanas pasti'Uas y jarabes. 

Para estarbien seguro de obtener la* 
verdaderas cápsulas de Alquitrán de Guyot, 
exíjase sobre la etique.ta del frasco la firma 
Gúyot, -impresa en tres' colores. Por lo 
demás, estas cápsulas se encuentran én«á-
1 si .todas las farmacias. . . , 

ANUNCIOS. 
TITULOS DEL HIll'IltSTIIO 

D E 175 M I L L O N E S . 

Se compran por O. Ua-
mon G. fuga Santalla, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. '20 

El dia 14 del corriente se .- encontré 
en el arrabal del Puente del Castro,: una 
yegua de pelo caMaflo, alzada cinco 
cuartas y media; la persona qtie' la' 'Kn-
biesc perdido puede verse con Mámiel 
tiordon vecino del mismo quien la en
tregaré dando, las seAas y: abonando los 
gastos causados. . 

Se vende una partida de pies 
de roble en .término de Valdu-
rieco de Rueda del Almirante. 

La persona á quien convenga, 
en esta imprenta se dará razón. 

E S P E C I F I C O S 
DEL 

DR. MORALES. 

. Café ¡Ven ino medicinal, acre
ditado é infalible remedio árabe para 
curar los padecimiñnlos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner-
vi»«, etc., ele,—12 y 20 rs. eaja. 

Panacea an<¡-»lfllillcn,un<i-
venérea y uiili-lierpúMcm cura 
breve y radicalmente la sililis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

Inyección-Morales: cura infali
blemente en muy pocos dias, sin más 
medicamenlos, las bl. nnrreas. blenors 
ragias y lodo flujo blanco, en ambo-
sexos.—20 rs.'frasco oe 250 gramos. 

Polvo» (IcpurnlivOH y ntciu-
perantegi reemplaza venlajosamenle 
A la zarziipairüla 6 cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún on viaje, es su-
mamenle fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 turnas. 

P i l d o r u s <ónico»gcnÜalcs, 
muy celebradas para lá debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de lodo peligro.—50 rs. caja. 

Los especifteos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más importantes 
do la provincia. 

Depós i to generá i s 
DR. MORALES—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. Bl H r . Morales garantiza 

el buen éxito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como módico-cirujano, especia
lista en'sífilis, venéreo, eslerilidad ó ¡m-
poiencia.—Admite eonsullas por 
escrito, prévio envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoz y 
Mina, 18, Madrid. ,9 

•oaprenta 4e H a l j e l «¿aras é l l l joa 
Puesto délos fluorti, »4B. U . 

http://con.de-
http://qnt.coM-

